
Anexo - Términos y Condiciones 
CONCURSO “REVOLUTION ON THE ROAD” 

 
 

En términos de los Términos y Condiciones del Concurso denominado “Revolution on the 
Road”, particularmente por lo dispuesto en la cláusula 20 de los Términos y Condiciones 
mencionados, por medio del presente documento 3M le comunica a las agencias interesadas 
o participantes del concurso los cambios generados sobre los Términos y Condiciones del 
Concurso “Revolution on the Road”, tal como se señala a continuación:  

 

Cláusula Original Nueva Cláusula 
Cláusula 6. Requisitos para participar. 
Inciso C. La Agencia podrá registrar hasta 
un máximo de 2 proyectos, siempre que 
estos sean con diferente Marca y/o 
segmentos. 

Cláusula 6. Requisitos para participar. 
Inciso C. Las agencias no tendrán un límite 
de registro de proyectos, siempre que estos 
sean con diferentes marcas.  
 

- Se añade lo siguiente en la cláusula 14. 
Premio. “En caso de que resultase ganador 
una agencia de Argentina, dicha agencia será 
ganadora de un viaje a cualquier destino de 
Latinoamérica con valor de $5,000 usd. 
Incluye ticket aéreo y hotel para las dos 
personas que forman parte de la dupla.” 
 

Cláusula 15. Cronograma. 
Fecha Evento 
10 de marzo de 
2025 

Apertura de 
plataforma de 
inscripción 

10 de abril de 
2025 

Cierre de plataforma 
de inscripciones 

15 de abril de 
2025 

Confirmación de 
proyectos/agencias 
aceptadas 

23 y 24 de abril 
de 2025 

Evento Educativo 
"Fleet Institute" 

14 de mayo de 
2025 

Cierre de la 
plataforma para 
entrega de diseños. 

Entre el 15 de 
abril y 3 de junio 
de 2025 

Producción: 
Impresión e 
instalación del 

Cláusula 15. Cronograma 
Fecha Evento 
10 de marzo de 
2025 

Apertura de 
plataforma de 
inscripción 

30 de abril de 2025 Cierre de plataforma 
de inscripciones 

15 de abril de 2025 Confirmación de 
proyectos/agencias 
aceptadas 

23 y 24 de abril de 
2025 

Evento Educativo 
"Fleet Institute" 

14 de mayo de 
2025 

Cierre de la 
plataforma para 
entrega de diseños. 

Entre el 15 de abril 
y 3 de junio de 
2025 

Producción: 
Impresión e 
instalación del 



diseño sobre el 
vehículo 
suministrado por el 
cliente. 

6 de junio de 
2025 

Fecha máxima para 
subir fotografías y 
videos del vehículo 
con el diseño 
instalado. 

Entre el 11 y 13 
de junio de 2025 

Evaluación de 
proyecto por parte 
de jurados y 
votaciones en 
landing page 3M. 

16 de junio de 
2025 

Anuncio de 
semifinalistas que 
viajan a la Gran Final 

26 de junio de 
2025 

Gran Final en 3M 
México.  

 

diseño sobre el 
vehículo 
suministrado por el 
cliente. 

6 de junio de 2025 Fecha máxima para 
subir fotografías y 
videos del vehículo 
con el diseño 
instalado. 

Entre el 11 y 13 de 
junio de 2025 

Evaluación de 
proyecto por parte de 
jurados y votaciones 
en landing page 3M. 

16 de junio de 
2025 

Anuncio de 
semifinalistas que 
viajan a la Gran Final 

26 de junio de 
2025 

Gran Final en 3M 
México.  

 

 

Los cambios anteriores serán vigentes a partir de su publicación. 

Los demás términos y condiciones no citados anteriormente continuarán si modificación 
alguna. 

 

 

 

 
 

  



Términos y Condiciones 

CONCURSO “REVOLUTION ON THE ROAD” 

1. Organizador: 

El presente concurso (en adelante, el “Concurso”) es organizado por el Grupo Empresarial 3M, 

de acuerdo a las empresas indicadas como “Organizador” en la sección “3. Definiciones” para 

determinados países en Latinoamérica, y será regido por los presentes Términos y Condiciones 

(en adelante, los “Términos”).  

2. Objetivo: 

El Concurso es creado con la finalidad de invitar a agencias de publicidad a conceptualizar y 

ejecutar ideas innovadoras y disruptivas en flotas, a través del diseño y la implementación de 

un proyecto de publicidad de marca. Este concurso también busca fomentar un mayor interés 

por parte de las marcas en la utilización de flotas como medio publicitario, incentivando la 

creación de diseños vanguardistas, únicos y de alto impacto, que desafíen las convenciones del 

mercado actual, con una proyección hacia el año 2025. 

El presente Concurso no está diseñado para el público consumidor o usuario final ni implica una 

promoción en los términos de las leyes de defensa del consumidor o lealtad comercial. Se aporta 

como Anexo 1 un ejemplo de proyecto de publicidad.  

3. Definiciones: 

A efectos del presente documento, los términos se entienden conforme las siguientes 

definiciones: 

• ORGANIZADOR: Se refiere a la siguiente subsidiaria del Grupo Empresarial 3M: 3M 

México, S.A. de C.V. 

• CONCURSO: se refiere al Concurso “Revolution on the Road”. 

• AGENCIA: se refiere a la/s agencia/s de publicidad participante/s. 

• COMPAÑÍA/MARCA: se refiere al cliente de la agencia de publicidad y a su marca, para 

la cual la agencia realizará el proyecto. 

• PROYECTO: se refiere al proyecto de publicidad de marca que la agencia participante 

presentará para participar del concurso. 

• ENTREGABLES: se refiere al paquete de contenidos (imágenes, videos, etc.) 

detallados en el punto 3 de este documento, mismos que la agencia deberá entregar al 

Organizador. 

• DUPLA: se refiere a las dos personas de la agencia que estarán trabajando para 

complementarse y participar en el proyecto.  



• SITIO: Espacio virtual mediante el cual se realizará la participación en el Concurso, este 

estará dispuesto según el país en que se encuentre el participante. 

• CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: se entiende cualquier acto o hecho que impida 

a la Parte afectada cumplir con sus obligaciones de conformidad con las presentes 

bases, si dicho acto o hecho va más allá de su control y no es resultado del dolo o culpa 

de la Parte afectada, siempre que dicha Parte no pudiera evitar dicho acto o hecho 

tomando acciones diligentes. Sujeto al cumplimiento de las condiciones estipuladas, 

Caso Fortuito o Fuerza Mayor incluirá en forma enunciativa, más no limitativa, los 

siguientes hechos o actos que impidan el cumplimiento de la Parte afectada de las 

obligaciones y mecánicas que derivan de las presentes bases: fenómenos de la 

naturaleza tales como tormentas, huracanes, inundaciones, deslaves, relámpagos y 

terremotos; incendios; actos de guerra (declarada o no); disturbios civiles, motines, 

insurrecciones, sabotajes y terrorismo; desastres por traslado de Materiales, 

restricciones por cuarentenas, epidemias, pandemias, enfermedades huelgas u otras 

disputas laborales que no sean con motivo de incumplimiento de algún contrato laboral 

por parte de la Parte afectada. 

• JURADO 1: Expertos designados por el Organizador, encargado de calificar los 

automóviles preseleccionados y definir la lista de semifinalistas. 

• JURADO 2:  Expertos designados por el Organizador, encargado de calificar los 

automóviles preseleccionados como semifinalistas y definir los ganadores del Concurso. 

• VEHICULO: Medio de transporte elegido por la Agencia y la Marca para su participación 

en el concurso. 

• PARTICIPANTE (S): Persona(s) que cumplen los requisitos para poder hacer parte del 

Concurso según lo establecido en los Términos y Condiciones. 

4. Aceptación: 

La participación en el Concurso implica el conocimiento y aceptación de los presentes Términos 

y Condiciones. El Organizador se reserva el derecho de en cualquier tiempo y procurando dar 

el mayor aviso que sea posible, dejar sin efecto el concurso, así como de modificar total o 

parcialmente los presentes Términos y Condiciones bastando para ello avisar por cualquier 

medio a los Participantes. 

5. Vigencia: 

El presente concurso tendrá vigencia en México, Brasil, Argentina, Chile, Perú y Costa Rica a 

contar desde el día 10 de marzo de 2025 hasta el día 26 de junio de 2025 (en adelante, “Plazo 

de Vigencia”). 

 

6. Requisitos para participar:  

Podrá participar en este concurso agencias de publicidad constituidas en México, Brasil, Perú, 

Chile, Argentina y Costa Rica, que cumplan con las condiciones que se detallan a continuación:  



a. La Agencia debe estar legmealmente constituida en el país donde está participando y 

debe anexar el certificado que la acredita dicha condición, conforme las normas del 

país. Documento que será revisado por el Organizador para aceptar la inscripción. 

b. La Agencia y la Marca deberán firmar los documentos de cesión de derecho del uso de 

las fotografías, videos u contenidos a entregar mencionados en este documento. (Ver 

Anexo 2 | Documento de Cesión de Derechos) 

c. La Agencia podrá registrar hasta un máximo de 2 proyectos, siempre que estos sean 

con diferente Marca y/o segmentos.  

d. En el registro, la Agencia definirá las personas pertenecientes a la Dupla que 

participarán, identificándolas plenamente. Estas solo podrán ser cambiadas por Caso 

Fortuito o Fuerza Mayor.  

e. La Agencia y la Marca deberán asistir a la reunión de inicio, lanzamiento de campaña 

y Fleet Institute donde se presentarán todas las generalidades del Concurso y se darán 

a conocer los materiales 3M disponibles para hacer branding sobre vehículos. 

f. Al momento de la inscripción en el Concurso, la Compañía/Marca y la Agencia deberán 

tener definido e informarán al Organizador cuál será el vehículo donde se 

implementará el diseño disruptivo/publicidad de la Marca, así como sus medidas y este 

no podrá ser modificado en el transcurso del Concurso.  

g. La Marca seleccionada para el diseño deberá cumplir con las siguientes condiciones, 

siendo responsabilidad de la Agencia, garantizar el cumplimiento de las mismas, so 

pena de ser descalificado:  

• La compañía que representa la Marca deberá estar legalmente constituida en el 

país donde está participando. Y debe anexar el certificado que la acredita dicha 

condición, conforme las normas del país. Documento que será revisado por el 

Organizador para aceptar la inscripción. 

• La Marca deberá tener una flotilla de vehículos para el transporte de sus productos 

de mínimo 50 unidades, teniendo en cuenta las exclusiones detalladas en este 

documento.  

• La Marca deberá aprobar el diseño disruptivo del Vehículo y permitir que el diseño 

creado por la Agencia se instale en un vehículo de su flota en los tiempos señalados 

dentro del Concurso. 

 

7. Políticas del diseño: 

a. El diseño del vehículo de flota deberá estar relacionado con el giro de la marca con el 

cual está participando 

b. El uso de inteligencia artificial es permitido siempre y cuando la Marca lo autorice y el 

diseño sea realizado única y exclusivamente en Adobe Firefly.  



c. El diseño deberá incluir en un lugar visible, un texto donde se señale que fue hecho 

con materiales 3M para marcaje de vehículos. 3M entregará el logo de su marca para 

que pueda ser adaptado e incluido en este texto. La ubicación del texto es indistinta, 

se puede ver un ejemplo de la ubicación en el Anexo 1. Ejemplo de texto: Hecho con 

vinilo 3M™ 180mc-10 + Laminado 3M™8519. Dependiendo el material con el que se 

esté imprimiendo, el Organizador le entregará la referencia del material determinado. 

d. Consideraciones: 

Los contenidos a entregar (videos, imágenes, etc.) deben limitarse a mostrar el 

proyecto con el cual la Agencia va a participar del concurso. Evitando:  

• Rostros 

• Voces 

• Música de fondo 

• Otras marcas que no sean la marca participante 

• Placas o patentes 

• Insignias 

La Agencia deberá tener en cuenta que el Organizador hará uso de los entregables 

mencionados en este documento con fines de comunicación de sus productos, 

publicidad del concurso, presentación de resultados en redes sociales (META, 

LinkedIn), páginas web y otros medios digitales, durante 5 años después del concurso. 

La inclusión de estos elementos podrá estar sujeta a la descalificación del concurso. 

e. Restricciones:  

Los diseños NO podrán: 

• Incluir gestos, símbolos o atuendos que puedan resultar ofensivos en 

determinadas culturas. 

• Reforzar estereotipos negativos o excluyan a determinados grupos.  

• Incluir referencias que puedan considerarse insensibles o explotadoras. 

• Incluir imágenes de personas delante de símbolos o lugares con carga política. 

• Contener símbolos religiosos de un modo que pueda considerarse irrespetuoso 

o trivializado, o cualesquiera símbolos culturales de forma que pueda 

considerarse apropiación cultural. 

• Tener contenido sexuales, o que pueda considerarse discriminación por motivo 

de raza, sexo, genero, religioso o político. 

• Incluir referencias a otras marcas distintas a la seleccionada para el Proyecto, 

a excepción de las referentes a 3M establecidas por el Organizador. 



• En general, ir contra las leyes, normas, la moral y las buenas costumbres de 

cada uno de los países donde están participando, ya sea de manera explícita 

o implícita. 

La violación a estos criterios puede acarrear la descalificación del Concurso. 

8. Entregables y especificaciones técnicas:  

La Agencia será responsable de presentar los siguientes materiales y resultados al Organizador, 

con el objetivo de incrementar la difusión del Concurso:  

a. Diseño imprimible del vehículo 

• Los colores críticos de la Marca deberán estar identificados con su respectivo 

Pantone (Por ejemplo, colores de logotipo o isotipo). Si la gráfica tiene colores, 

imágenes o diseños en cuyo caso el Pantone no sea crítico se puede omitir.    

• Se deberá compartir los detalles del Manual de Marca (tamaños, fuentes y 

colores) para evitar distorsiones durante el proceso de impresión/instalación. 

• Los textos que se utilicen en el diseño deberán ser convertidos a curvas (No 

dejar nada tipo texto). 

• El diseño deberá ser entregado en formato Illustrator o Photoshop. 

• El diseño deberá ser trabajado en formato CMYK para efectos de impresión.  

• Se deberá indicar el tamaño exacto del diseño.  

• El diseño se deberá trabajar para el tamaño exacto de la unidad/vehículo.  El 

impresor/instalador trabajará el sobrante que considere necesario de acuerdo 

con el tipo de vehículo, dimensiones del material y tipo de diseño. 

• En caso de requerir otra información, el Organizador estará contactando a la 

Agencia para garantizar la correcta ejecución del proyecto y se requiere obtener 

respuesta en un tiempo máximo de 24h. 

b. Brief del concepto / Idea creativa. (Ver Anexo 3 | Brief de concepto / Idea Creativa) 

c. Paquete de fotografías las cuales deberán presentarse en formato HDR 12 mbps, 

relación de aspecto 16:9 – 300(ppp) que cumplan con los lineamientos del Vehicle 

Trademark Guidelines de 3M (Trademark considerations for use of vehicle images and 

videos). 

• 5 fotografías del proceso de instalación 

• 10 fotografías de distintos ángulos del vehículo finalizado 

• 10 fotografías del vehículo en la calle  

https://multimedia.3m.com/mws/media/2418383O/vehicle-trademark-guidelines.pdf
https://multimedia.3m.com/mws/media/2418383O/vehicle-trademark-guidelines.pdf


d. Paquete de contenido multimedia (video) de máximo 5 minutos cada uno en formato 

1920 x 1080 px, 60 Fps, MP4, relación de aspecto 16:9 sin voice-over si música de fondo 

que cumplan con los lineamientos del Organizador (Trademark considerations for use of 

vehicle images and videos) 

• Video del proceso de instalación del vinilo (este video se deberá realizar en las 

instalaciones de la compañía de impresión e instalación de gráficos asignado 

por el Organizador). 

• Video caso donde se muestre en vehículo en la calle rodando. 

• Video resumen documentando todo el proyecto desde el diseño hasta la 

implementación en calle. 

En caso de ser finalista, se requiere adicionalmente un video testimonial sin música de fondo 

de un representante de la marca, dando su testimonio sobre el trabajo realizado, con su 

correspondiente documento de liberación firmado (Ver Anexo 2 | Documentos de Cesión de 

Derechos). 

9. Gastos incurridos para la realización del Concurso:  

a. Gastos a cargo de la Agencia: 

• Correrá por cuenta de la Agencia todo gasto relacionado a la participación del 

presente Concurso y la elaboración del diseño de la publicidad en el Vehículo.   

• Correrán por cuenta de la Agencia todos los gastos relacionados a la generación 

de videos y contenidos que deberá entregar a el Organizador para fines de 

difusión y comunicación.  

• La Agencia y la Marca deberán poner a disposición del Organizador, en la 

dirección indicada, el Vehículo seleccionado durante los días pactados, que 

oscilan entre 1 a 3 días hábiles, dependiendo del tamaño del Vehículo y el 

horario en el que se acuerde realizar la instalación del diseño.  

b. Gastos a Cargo del Organizador  

• El Organizador será responsable de cubrir los gastos de la implementación del 

diseño en el vehículo con materiales 3M: Vinilo IJ180MC-10 con sobrelaminado 

8519, IJ280 con sobrelaminado 8428G o el material seleccionado por el 

Organizador. 

• El Organizador será directamente responsable, a través de una compañía de 

impresión e instalación de gráficos para vehículos previamente definido, de la 

impresión de los materiales e instalación en el Vehículo seleccionado por la 

Agencia y la Marca. 

• En caso de que la marca requiera desinstalar el vinilo lo deberá solicitar al 

Organizador en un lapso no mayor a 1 mes después del cierre del concurso. La 

https://multimedia.3m.com/mws/media/2418383O/vehicle-trademark-guidelines.pdf
https://multimedia.3m.com/mws/media/2418383O/vehicle-trademark-guidelines.pdf


marca será responsable de trasladar el vehículo a las instalaciones pactadas 

con el Organizador.  

10. Sobre los vehículos: 

a. Se encuentran excluidos los vehículos de 4 ejes, doble torque, vehículos con carrocería 

de carpa, minimulas o patinetas, tractomula de 3 ejes, 4 manos, camión de volteo o 

volquetas, carrotanques, aviones, trenes, medios de transporte marítimo o fluvial, 

bicicletas y motocicletas (excepto cargomotos). 

b. Las dimensiones máximas del vehículo con el que la Marca y Agencia participarán 

deberán ser: alto hasta 2.76 metros, ancho 2.20 metros y largo 6.36 metros.  

c. El vehículo debe tener la pintura original, libre de golpes, oxido o defectos que afecten 

la pintura.  

d. El vehículo debe estar sin vinilo instalado al momento de se entregue para la instalación 

del nuevo diseño, en su defecto este vinilo se removerá para la instalación del nuevo 

diseño. Este retiro se entiende autorizado por la Agencia y/o la marca. 

e. El dueño del vehículo es responsable de llevarlo y recogerlo en las instalaciones 

indicadas por el Organizador para la instalación del vinilo impreso con la imagen 

diseñada. 

f. El Organizador no se hace responsable por los daños que pueda sufrir el vehículo en 

su transporte hacia y desde las instalaciones entregadas, así como de daños que 

pueda sufrir durante la instalación, permanencia y retiro del vinilo. 

g. Consultar el Anexo 4 | Boletín de Garantías de Gráficos para conocer más información 

sobre la garantía del producto. 

11. Exclusión de responsabilidad:  

El Organizador no será responsable por los daños o perjuicios que pudieren sufrir los 

participantes, la Marca, o los terceros, con motivo o en ocasión de la participación en el 

Concurso. Tampoco será responsable del destino que le den a su beneficio, declinando todo 

tipo de responsabilidad contractual y/o extracontractual y/o sus sucesores y/o familiares, lo que 

es aceptado incondicionalmente por cada Participante. La responsabilidad del Organizador 

finalizará con la entrega del Premio al Participante. El Organizador no responderá por 

eventuales fallas en los sistemas informáticos o telefónicos dispuestos para la recepción de 

datos para participar, ni por el mal funcionamiento de los equipos de computación o de telefonía 

utilizados por los Participantes para el ingreso de los datos para participar en el concurso. 

12. Dinámica de evaluación:  

Se llevarán a cabo dos rondas de evaluación de la siguiente forma:  

1. Semifinalistas: 

• Se contará con el Jurado 1 calificador de diversas nacionalidades conformado 

por 2 a 5 personas.  



• Se asignarán calificaciones del 1 (uno) al 10 (diez) en cada criterio de 

evaluación para finalmente obtener una calificación global. 

• La comunicación de resultados será de manera virtual por medio de un correo 

electrónico a los ganadores y de forma masiva a través de la landing page 

creada por el Organizador específicamente para el concurso el día 11 de junio 

de 2025.   

• Se elegirán 7 semifinalistas a lo largo de todos los países participantes. Si los 

7 semifinalistas se encuentran fuera de la Ciudad de México, se les otorgará 

el tiquete aéreo y el hospedaje por dos noches en la Ciudad de México, para 

su asistencia al evento de la final. Estos beneficios serán otorgados conforme 

los criterios elegidos por el Organizador, para la Dupla. 

2. Final – Ganador para Latinoamérica:   

• El jurado 2 estará conformado por 5 (cinco) personas representantes del 

Organizador. 

• Se asignarán calificaciones del 1 (uno) al 10 (diez) en cada criterio de 

evaluación para finalmente obtener una calificación global. 

• Los resultados se darán a conocer el día 26 de junio de 2025 en un evento 

presencial en las oficinas del Organizador en la Ciudad de México. 

13. Criterios de evaluación:  

Sección 1: Alineación estratégica 

Valor: 30% de la puntuación.  

Esta sección proporciona al jurado los antecedentes de la marca y mercado con el que se está 

trabajando, el reto al que se enfrenta y el objetivo de implementar este diseño en los vehículos 

de flota. En esta sección el jurado calificará cómo se plantea el entorno de negocio, marca, 

mercado y competencia para comprender el grado de dificultad que enfrentan y las razones del 

planteamiento del objetivo. El jurado analizará la información presentada evaluando: la 

congruencia con el reto, la ambición al plantear los objetivos y cómo se le dio vida a la idea. 

Proporcione detalles para que el jurado que no está familiarizado con la industria comprenda el 

alcance del proyecto y esfuerzo.  

Sección 2: Insights e Idea Creativa 

Valor: 35% de la puntuación.  

Esta sección proporciona al jurado los insights generados antes del diseño del vehículo debe 

demostrar como su idea surge de dicho conocimiento, comparta al jurado el pensamiento 

estratégico detrás de la idea. Proporcione al jurado los insights generados después del 

lanzamiento del vehículo a calle enfocados en el impacto de la audiencia y muestre los 

resultados comparándolos como los objetivos planteados en la sección 1: Alineación 

estratégica, demuestre porque los insights presentados son importantes para la marca.  El 



jurado evaluará que tan disruptiva, poderosa y eficiente es la estrategia de comunicación 

implementada en el vehículo de flota alineado a las necesidades de la marca e insights 

obtenidos.  

Sección 3: Kit de contenido (materiales de amplificación) 

Valor: 25% de la puntuación.  

Esta sección evaluará la entrega completa y en forma del contenido con las especificaciones 

solicitadas en el punto 3. El jurado evaluará la calidad y que tan creativo e impactante para la 

audiencia es el contenido presentado.  

Sección 4: People Choice (Viralizando tu flota) 

Valor: 10% de la puntuación. 

Esta sección evaluará la propuesta de diseño creativo en flota más votada a nivel Latinoamérica. 

Todos los diseños serán publicados al mismo tiempo por el Organizador en un formulario para 

votación al que se accederá desde la landing page oficial del concurso. Se realizará un ranking 

de los diseños, del más al menos votado y de esta forma se asignará la calificación. 

Adicionalmente, es importante indicar que en el evento de encontrar un empate en la puntuación 

entre dos o más de las agencias en los puestos primero y segundo, se votará para elegir al 

ganador. Para la votación participarán los demás concursantes y así como los demás 

participantes del evento de premiación (incluso si no son jurados). Las personas que votarán en 

ese desempate deberán sumar un número impar. 

14. Premio:  

a. Las agencias de publicidad ganadoras a nivel Latinoamérica serán acreedoras al 

siguiente premio LATAM:  

 

• 1° y 2° lugar: Ojo de Iberoamérica Festival 12-14 de noviembre. Buenos Aires 

– Argentina. Incluye: 

o Pasaporte de Entrada al festival de acuerdo con su categoría. 

o Tiquete Aéreo en clase económica desde el país donde se otorga al 

premio hasta el Aeropuerto de Ezeiza – Buenos Aires - Argentina (Ida y 

Regreso) 

o Hotel en la ciudad de Buenos Aires. 4 noches de acomodación, entrando 

el 11 de noviembre y saliendo el 15 de noviembre de 2025. El hotel será 

de 4 estrella, las habitaciones son individuales. 

o El premio será para la Dupla.  

o Consulta detalles del festival: https://www.elojodeiberoamerica.com/ 

https://www.elojodeiberoamerica.com/


Cualquier gasto no incluido en lo mencionado anteriormente, no estará a cargo del Organizador, 

excluyendo, pero sin limitarse a gastos en comida, servicios a la habitación, traslados en la 

ciudad de destino y origen, visas, impuestos, traslados en general o cualquier otro relacionado.  

Para la entrega del premio, una vez que se dé a conocer el ganador, la Dupla deberá enviar una 

fotografía de su pasaporte vigente inmediatamente después de ser notificados, ya que el 

Organizador expedirá los boletos aéreos y reservas de hotel.  

En el caso de que la persona ganadora no pueda viajar, tenga algún impedimento de salud o 

caso de fuerza mayor, la Agencia podrá nombrar a una persona de la misma compañía como 

reemplazo y deberá notificar al Organizador con un máximo de 24 horas después de ser 

notificado como ganador.  

En caso de fuerza mayor y/o caso fortuito, el Organizador queda exento de obligaciones y bajo 

común acuerdo el premio podrá ser remplazado por otro viaje y fechas durante el mismo año 

de vigencia con valores similares a los presupuestados por el Organizador.  

 

 

15. Cronograma:  

Fecha Evento 

10 de marzo de 2025 Apertura de plataforma de inscripción 

10 de abril de 2025 Cierre de plataforma de inscripciones 

15 de abril de 2025 Confirmación de proyectos/agencias aceptadas 

23 y 24 de abril de 2025 Evento Educativo "Fleet Institute" 

14 de mayo de 2025 Cierre de la plataforma para entrega de diseños. 

Entre el 15 de abril y 3 de junio 
de 2025 

Producción: Impresión e instalación del diseño sobre el vehículo 
suministrado por el cliente. 

6 de junio de 2025 
Fecha máxima para subir fotografías y videos del vehículo con el 
diseño instalado. 



Entre el 11 y 13 de junio de 2025 
Evaluación de proyecto por parte de jurados y votaciones en 
landing page 3M. 

16 de junio de 2025 Anuncio de semifinalistas que viajan a la Gran Final 

26 de junio de 2025 Gran Final en 3M México.  

 

* Si hay alguna modificación en las fechas o condiciones generales del concurso, las mismas 

serán comunicadas oportunamente y por los medios oficiales. 

Los eventos explicados en el cronograma se refieren a: 

a. Apertura de la plataforma de Inscripción: Este día se dará apertura a la plataforma 

de inscripciones donde los interesados podrán conocer todos los detalles y fechas 

cruciales del concurso. 

b. Cierre de la plataforma de inscripciones: Este día se dará cierre de la plataforma 

inscripción. Y no existirá ningún otro medio para entrar al concurso. Es importante tener 

en cuenta que deben ser completados todos requerimientos del formulario y anexar la 

información y documentos necesarios para participar.   

c. Evento educativo “Fleet Institute”: Este es un evento educativo que se llevara a cabo 

en las ciudades principales de cada país en el día señalado. Aquí se dará la apertura 

del concurso, explicación de los diferentes materiales y soluciones de 3M para 

aplicaciones en vehículos, así como aclaraciones del proceso. Asistencia obligatoria.  

Para las agencias ubicadas en un perímetro mayor a 150km de la sede de 3M donde se 

realizará el evento, se organizará de manera virtual y/o presencial si tenemos 

representantes de 3M en las ciudades donde se desarrolla la operación de la agencia.  

Para este evento virtual y/o presencial se debe ir en compañía del representante de la 

marca a la que la agencia le estaría haciendo el diseño de igual manera si es virtual 

debemos contar con la presencia de la marca a quien se le hace el diseño. 

d. Cierre de la plataforma para entrega de diseños: Durante este periodo la agencia 

deberá hacer la creación del diseño, aprobarlo por la marca y subirlo a la plataforma 

dispuesta por el Organizador de acuerdo con las características solicitadas en el punto 

“Entregables”.  

Este diseño puede ser entregado al Organizador en este periodo de tiempo y se puede 

ir adelantando toda la producción e instalación de los materiales en el vehículo 

acordado. Después de la fecha límite de entrega de diseños no se podrán recibir y se 

dará por descalificada la agencia dentro del concurso. 



e. Producción: Impresión e instalación del diseño sobre el vehículo suministrado por 

agencia /marca: durante este periodo de tiempo, el Organizador hará la impresión e 

instalación de los materiales seleccionados en el orden que se fueron recibiendo.  

f. Fecha máxima para subir fotografías y videos del vehículo con el diseño instalado: 

Estas será la fecha máxima para que la agencia pueda subir las imágenes fotos / videos 

del vehículo ya con el vinilo instalado en la plataforma suministrada por el Organizador. 

Requisito no excluyente. Este es el material que tendrán los jurados para poder 

seleccionar a los semifinalistas y ganadores. 

g. Evaluación de proyecto por parte de jurados y votaciones en landing page 3M: 

durante este tiempo los jurados estarán revisando el material entregado por la agencia 

fotos/videos y estarán dando las calificaciones según la tabla de criterios para 

seleccionar. Adicionalmente se tendrá abierta la pagina del concurso para invitaciones 

a votar. 

h. Anuncio de semifinalistas que viajan a la Gran Final:  Se anunciarán los 

semifinalistas que estarán participando en México de la gran final. Es importante que las 

duplas inscritas tengan en cuenta las fechas del viaje debido a que de llegar a ser 

semifinalistas deberán viajar si no se encuentran en Ciudad de México a la gran final 

donde estarán presentando el proyecto al jurado calificador de la final. 

i. Gran Final en 3M México: Este día se organizará en 3M México la presentación de las 

propuestas de las 7 agencias seleccionadas al jurado final (durante la mañana) y en una 

cena de premiación se darán a conocer los ganadores: primero y segundo puesto. 

16. Sitio oficial del evento:  

A continuación, encontrará las páginas web oficiales del concurso por país, donde deberá 

someter toda la documentación requerida por el Organizador para el registro del proyecto y 

podrá encontrar detalles, comunicados y cambios. 

País Página web oficial 

Argentina 3m.com.ar/RevolutionOnTheRoad 

Brasil 3m.com.br/RevolutionOnTheRoad 

Chile 3mchile.cl/RevolutionOnTheRoad 

México y Costa 
Rica 

3m.com.mx/RevolutionOnTheRoad 

Perú 3m.com.pe/RevolutionOnTheRoad 



 

17. Términos y Condiciones Generales del Concurso:  

a. La participación en el Concurso no está sujeta a realizar ningún tipo de pago, y cualquier 
pago no incrementará las posibilidades de ganar.  

b. No podrán participar en el Concurso propietarios, directores, administradores, 
promotores, colaboradores, familiares en línea recta ascendente ni descendiente en 
segundo grado, ni colateral hasta el tercer grado, ni integrantes de las empresas de 3M, 
así como proveedores involucrados. En caso de haber en el registro del Concurso 
personas que encuadran conforme a los supuestos del presente párrafo, el Organizador 
podrá descalificar a dichos individuos del Concurso, a su discreción.  

c. No podrán participar agencias pertenecientes al Gobierno de los países participantes. 
Asimismo, la marca final con la que la agencia participe tampoco podrá ser una entidad 
del Gobierno de los países participantes. 

d. El premio es personal e intransferible, no será canjeable por dinero en efectivo o alguno 
de otra especie, salvo en los casos previstos en los presentes Términos y Condiciones. 

e. Los Participantes y/o el Participante Ganador del Concurso, exoneran al Organizador 
de cualquier responsabilidad civil, penal y/o de cualquier otra naturaleza, posterior a la 
fecha de entrega del premio o para el caso en que el mismo no sea reclamado en tiempo 
y forma, por el ganador, según los lineamientos que se le indiquen en la fecha en la que 
sea declarado como vencedor de la etapa correspondiente. 

f. Cualquier garantía respecto del premio con relación a alguna falla mecánica o de 
fabricación, deberá reclamarse con el fabricante y/o prestador del servicio (aerolínea, 
hotel, etc.). 

g. El Organizador se reserva el derecho de limitar, descalificar en cualquier momento, o 
prohibir, la participación en este Concurso a cualquier persona, en el caso de presumir 
la existencia de fraude o alteración en la mecánica de funcionamiento del Concurso, o 
si el Participante no cumple totalmente con los requisitos de participación establecidos 
en los presentes Términos y Condiciones.  

h. Si por cualquier razón, el Concurso no puede ejecutarse tal y como estaba previsto, 
incluyendo, alguna limitación, la infección por virus de computadora, bugs, la 
manipulación, intervención no autorizada, el fraude, cuestiones climatológicas, causas 
de casos fortuitos o de fuerza mayor, pandemia, fallas técnicas o cualquier otra causa 
corrupta o que afecte a la administración, seguridad, equidad, integridad o la correcta 
realización del Concurso, el Organizador, se reservan el derecho, a su sola discreción 
para cancelar, demorar, modificar o terminar el Concurso y los premios; previo aviso al 
público y a los Participantes. 

i. El Organizador no aceptan ninguna responsabilidad ante el Participante por cualquier 
falla técnica o mal funcionamiento o problemas que llegue a tener con la red o equipo al 
que se encuentre conectado y que por el mismo motivo se vea afectada su registro y/o 
participación. 

j. El Organizador no asumen ninguna responsabilidad de reembolsar a los Participantes 
al Concurso referido, por cualesquier gastos incurridos, aparte de los manifestados en 



el aparte de costos asumidos por este, independientemente de que dicho diseño sea el 
vencedor o el perdedor del Concurso. 

k. El Organizador no se hacen cargo de los gastos que generen, suministro de energía 
eléctrica, servicio de telecomunicaciones, programas, software y hardware, 
reproductores musicales, ni recomienda o promueve marca alguna de insumos 
tecnológicos y cualquier otro requisito de participación. 

l. El Organizado no se hacen cargo de los gastos que se generen por cualquier tipo de 
falla mecánica, eléctrica o de cualquier otra naturaleza que el Vehículo llegara a 
presentar durante su participación. 

m. El Participante deberá revisar y aceptar el Aviso de Privacidad en el Sitio aplicable a su 
país, el cual está adjunto a los presentes Términos y Condiciones.  

n. El Participante se compromete a no usar marcas, distintivos y/o referencias distintas a 
la Marca elegida por la Agencia para la elaboración del Proyecto. Esto respecto de todas 
las actividades a realizarse en el marco del Concurso.  

o. Todos los Participantes que acepten las bases, términos y condiciones del Concurso, 
aceptan, que los mismos puedan ser modificados por el Organizador, así como de las 
decisiones que adopten sobre cualquier cuestión prevista o no prevista en ellas, el 
Organizador se reservan el derecho a descalificar de la participación mecánica a 
cualquier persona que ponga en riesgo la integridad y buen desarrollo de la misma, tal 
es el caso de aquellos denominados “hackers” (término utilizado para referirse a 
personas con grandes conocimientos en informática y telecomunicaciones que son 
empleados con objetivos personales y/o de lucro, el cual puede ser doloso e ilegal) o los 
denominados “caza promociones” (definido como tal a todo aquel participante que actúa 
solo o conjuntamente con recursos económicos, materiales o informativos de forma 
desleal frente a los otros participantes para obtener el beneficio del Concurso sin 
importar que los mecanismos que usa sean poco ortodoxos, éticos, morales o incluso 
ilegales). 

p. El Participante se compromete a no alterar o modificar ninguna parte del Sitio web y sus 
tecnologías relacionadas. No eludir, desactivar o manipular de cualquier otra forma (o 
tratar de eludir, desactivar o manipular) las funciones de seguridad del sitio web u otras 
funciones que impidan o restrinjan la utilización o acceso del Sitio web. 

q. Cualquier ataque o intento de alteración o manipulación al sistema informático, al Sitio 
web o al lugar en el cual se encuentre radicado el mismo, genera la descalificación 
inmediata del Participante. 

r. Está prohibido violar o intentar violar de cualquier forma la seguridad de la página de 
internet del Concurso cuestión de los términos presentes, incluyendo de manera 
enunciativa y no limitativa: a) acceder a datos no destinados al usuario; b) iniciar sesión 
en un servidor o cuenta en la que el usuario no esté autorizado; c) intentar violar la 
seguridad o penetrar, escanear o probar la vulnerabilidad del sistema; d) intentar 
interferir con el servicio a cualquier usuario.  

s. El Organizador se reservan expresamente el derecho de descalificar a cualquier 
Participante del cual se tenga duda o sospecha de que se encuentra interviniendo el 
sistema del Concurso, sus procedimientos de entrada, ya sea en líneas o bajo cualquier 
otro método, o que esté actuando en contra de las bases. 



t. Todas aquellas participaciones que no cumplan con los requisitos determinados en los 
presentes Términos y Condiciones serán anuladas por el Organizador y no podrán 
participar del concurso.  

u. Los Participantes tendrán derecho a retirarse del concurso en cualquier momento, 
debiendo notificar su decisión al Organizador en un plazo no menor a 10 (diez) días. 

v. El Organizador no se responsabiliza por el uso indebido que cualquier participante o 
marca efectúen, por cualquier causa o motivo, del concurso, sus herramientas y/o 
materiales entregados. 

w. Se deja expresa constancia que -por la mera participación en el concurso se entiende 
aceptado que no existe relación alguna entre el Organizador (incluyendo sus 
subsidiarias y/o accionistas, representantes, dueños, y cualquier persona humana o 
jurídica relacionada) y los Participantes, Agencias o Marcas.  

x. El Organizador a su sola discreción, podrá prohibir la participación en el concurso como 
así también podrá no otorgar el Premio a aquellas personas que, por si o valiéndose de 
terceros, intenten socavar la operación legítima del Concurso por medio de trampas, 
fraudes, engaños, manipulaciones o cualquier otra práctica desleal destinada a ganar 
de forma ilegítima, molestar, insultar, amenazar o acosar a otros Participantes, sin 
perjuicio del derecho de reclamar los daños y perjuicios irrogados como consecuencia 
de dicho proceder.  

y. Asimismo, el Organizador inhabilitará a cualquier Participante Adherido o Potencial que 
haya realizado tal conducta o llevare a cabo conductas fraudulentas en contra de los 
mecanismos de participación; como así también si se detectara el uso de algún sistema 
informático fraudulento y/o robot informático. En tales circunstancias, el Organizador 
tendrá la facultad de analizar la conducta fraudulenta a través de los técnicos y peritos 
que considere pertinente e iniciar las acciones legales que correspondan. 

z. El Organizador se reserva el derecho de iniciar las acciones legales que correspondan 
contra cualquier persona que intente o realice un uso fraudulento o indebido del 
concurso. Cualquier divergencia sobre la validez, existencia, interpretación, 
cumplimiento, incumplimiento o ejecución del concurso, será dirimida ante los jueces de 
la Ciudad de México.  

18. Propiedad intelectual  

Con la inscripción, la Agencia Participante, por su propia cuenta, y en representación de la 

Marca, de la cual debe contar con las autorizaciones suficientes: 

a. Autoriza y licencia a título gratuito al Organizador , para que ejerza todo los derechos 
sobre la propiedad industrial y/o derechos patrimoniales de autor, incluyendo, pero sin 
limitarse al uso, comunicación pública, reproducción, distribución, comercialización, 
colección, transformación y modificación el diseño, para todos los medios conocidos y 
por conocerse, incluyendo pero sin limitarse a medios análogos y digitales por el término 
máximo de protección legal de las obras, en todos los países del mundo. El Organizador 
está facultado para autorizar o sublicenciar a terceros en los mismos términos de la 
presente autorización y licencia.  

b. Se compromete a suscribir en la mayor brevedad posible, cualquier documento que el 
Organizador solicite o requiera para efectos de demostrar o registrar la autorización y/o 



cesión, según aplique.  

c. Declara y garantiza que es el único autor del diseño presentado para el Concurso, que 
este es original y fue realizado por el Participante sin violar, usurpar, copiar, modificar, 
infringir o en general, atentar contra derechos de autor y/o propiedad industrial y/o 
cualquier otro tipo de derechos de terceros.  

d. Manifiesta y garantiza que el diseño no ha sido objeto de gravámenes, enajenaciones o 
reclamaciones, por lo que, en caso de que cualquier tercero presente cualquier 
reclamación o acción o reivindicación, el Participante asumirá toda la responsabilidad, y 
exonerará y saldrá en defensa del Organizador.  

e. Se compromete a mantener libre e indemne al Organizador, la Agencia y sus filiales o 
subsidiarias de cualquier daño o perjuicio originado por reclamaciones o litigios iniciados 
por terceros en relación con la titularidad de los derechos sobre las modificaciones o 
mejores del automóvil.  

19. Autorización de uso de imagen  

El Participante que se inscriba autoriza a título gratuito el uso y tratamiento de su imagen, 

apariencia, su voz o cualquier característica que lo identifique que sea capturada, así como la 

imagen de su diseño, gratuitamente, para la elaboración de material fotográfico, grabaciones de 

audio y video que podrían utilizar, fijar, reproducción, difundir, distribuir, modificar y comunicar 

públicamente en todos los medios conocidos o por conocerse que el Organizador juzguen 

convenientes, incluyendo pero no limitándose a redes sociales, medios digitales, impresos, 

periódicos, revistas, folletos, radio y televisión 

20. Suspensión, modificaciones, cancelación:  

El Organizador podrá ampliar la cantidad de beneficios ofrecidos y/o el plazo de vigencia de la 

Promoción. Asimismo, cuando circunstancias no imputables al Organizador o no previstas en 

estos Términos que constituyan caso fortuito o fuerza mayor lo justifiquen, el Organizador podrá 

suspender, cancelar o modificar la Promoción. 

21. Código de Conducta:  

Se deja constancia que el Organizador cuenta con un Código de Conducta disponible en: 

https://www.3m.com/3M/en_US/ethics-compliance/code/. Asimismo, cuenta con Políticas de 

Privacidad disponible en: https://www.3m.com/3M/en_US/company-us/privacy-policy/.  

22. Jurisdicción y Ley Aplicable. 

Para la interpretación y cumplimiento de los presentes términos y condiciones, las partes se 

someten a las leyes y tribunales de la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero 

que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros. 

23. Anexos: 

Forman parte de los presentes Términos y Condiciones los siguientes Anexos:  

1. Ejemplo de proyecto 

https://www.3m.com/3M/en_US/ethics-compliance/code/
https://www.3m.com/3M/en_US/company-us/privacy-policy/


2. Documentos de Liberación de Derechos (Creative property release, non professional 

model, professional model). 

3. Brief de concepto / Idea creativa (Entregable) 

4. Boletín de garantías de gráficos 

 

 

 

 

___________________ 

Julio Muñoz 

3M México, S.A. de C.V. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 1 | Ejemplo de proyecto 

• Para concursar la Agencia deberá trabajar en un diseño disruptivo e innovador sobre la 

marca de uno de sus clientes (previa autorización del mismo), y que adicionalmente la 

compañía / marca seleccionada cuente con una flota de vehículos como parte de su 

logística de distribución de productos o core business. Ver punto 5 de estos Términos y 

Condiciones. 

• Este diseño debe ser aprobado entre la agencia y la marca/compañía según todo lo 

mencionado en el punto 5 de estos Términos y Condiciones para participar. 

• Este es solamente un ejemplo ilustrativo de un diseño disruptivo sobre un vehículo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 2 | Documentos de Cesión de derechos 

 

Cómo utilizar los formularios: 

1. Descargue el formulario de autorización correspondiente 

2. Haga firmar el formulario por las personas apropiadas 

3. Escanee los formularios firmados para crear un PDF 

4. Cargue los PDF de los formularios de autorización en la sub-carpeta del proyecto 
correspondiente denominada «Documentos de liberación. 

 

MANDATORIO: 

La Agencia deberá firmarse un único documento de liberación “Recurso Creativo” por proyecto 
que se presente. 

• Recurso Creativo Contratado por 3M (No bajo contrato) |  Creative Property 
Release: Se utiliza para imágenes, vídeos, etc. creados por una agencia (sin contrato 
con 3M). DEBE firmarse para que 3M pueda utilizar los activos creados. 

OPCIONAL (según se requiera): 

En el caso que se requiera, y de acuerdo con el contenido de los materiales a entregar para 
participar del Concurso, de deberán presentar también alguno/s de estos documentos. 

• Autorización de modelo no profesional (individual) | Non-Professional Model 
Release (Individual): Se utiliza para imágenes, voces, vídeos o citas que contengan un 
modelo no profesional. 

• Autorización de modelo no profesional (grupo) | Non-Professional Model Release 

(Group): Se utiliza para imágenes que contienen un grupo de modelos no 

profesionales. 

• Autorización de narración (sin cámara) | Release-for-voice-over-or-narration-not-on-
camera: Se utiliza para grabaciones de voz, por cualquier método y medio, incluidas, 
entre otras, las grabaciones de audio y vídeo.  

 

 

 

 

Anexo 3 | Brief del Concepto / Idea Creativa “Revolution on the Road” 

https://multimedia.3m.com/mws/media/933986O/creative-property-release.pdf
https://multimedia.3m.com/mws/media/933986O/creative-property-release.pdf
https://multimedia.3m.com/mws/media/907337O/3m-non-professional-model-release-form-individual.pdf
https://multimedia.3m.com/mws/media/907337O/3m-non-professional-model-release-form-individual.pdf
https://multimedia.3m.com/mws/media/907334O/3m-non-professional-model-release-form-group.pdf
https://multimedia.3m.com/mws/media/907334O/3m-non-professional-model-release-form-group.pdf
https://multimedia.3m.com/mws/media/2081971O/release-for-voice-over-or-narration-not-on-camera.pdf
https://multimedia.3m.com/mws/media/2081971O/release-for-voice-over-or-narration-not-on-camera.pdf


Detalles del proyecto:  

Nombre de la agencia   

Nombre del cliente/marca   

Nombre del proyecto 
(Agencia_Cliente_Marca)   

Nombres completos de los 
integrantes de la dupla   

 

Sección 1 | Alineación Estratégica 

Antecedentes de la marca y 
mercado   

Reto identificado   

Objetivo   

Justificación del objetivo   

Detalles adicionales   

 

Sección 2 | Insights e idea creativa 

Insights generados antes del diseño 
del vehículo   

Estrategia detrás de la propuesta   



Resultados obtenidos tras la 
implementación y cómo estos se 
comparan con los objetivos 
planteados   

Insights generados después del 
lanzamiento del vehículo   

Relevancia de los insights 
presentados para la marca y su 
audiencia   

Detalles adicionales.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 4 | Boletín de garantías de gráficos 



 



 



 



 

 



 



 



 

 



 

 



 


